RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005908, Ent. N° 4594/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones– (UCA), relacionadas con el Llamado  11/2014, convocado para la adquisición de víveres frescos (frutas, hortalizas y huevos), para cubrir las necesidades de diversos Organismos por el periodo estimado de un semestre;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 30 de abril del 2014, se procedió realizar la apertura de las ofertas técnicas, surgiendo del acta respectiva que se presentaron dieciocho oferentes: GRANJA LAS MARIAS S.R.L., SILVESTRIN FRUTAS S.A., MARUBY S.A., HOWARD RAFAEL, HOWARD DANIEL, ARDIMIL S.A., NIDANCO S.R.L., FENERIX S.A., RUDELI S.R.L., DON ANTONIO S.R.L., JOSÉ DA FONTE S.R.L., EPUE S.A., HERBER I. BERTO NF, JOSÉ CITTADINO DONATO y CIA., CONDEMAR S.A., CAMPO NATIVO S.A., CAYUPAN S.A. y MARIO RIVERO;
 2) que la apertura de las propuestas económicas se efectuó el día 8 de mayo del 2014;

 3) que del acta mejora de ofertas (Numeral 5), Artículo 2 del Decreto 129/003 de 8.4.2003) de fecha 6 de junio de 2014, surge que se presentaron las siguientes firmas: GRANJA LAS MARIAS S.R.L., MARUBY S.A., HOWARD RAFAEL, HOWARD DANIEL, ARDIMIL S.A., NIDANCO S.R.L., FENERIX S.A.,  RUDELI S.R.L., DON ANTONIO S.R.L., JOSÉ DA FONTE S.R.L., HERBER I. BERTO NF, JOSÉ CITTADINO DONATO y CIA., CONDEMAR S.A., CAYUPAN S.A., MARIO RIVERO y CAMPO NATIVO S.A.;
4) que por Resolución Nº 70/014 de fecha 30 de junio del 2014 de la UCA, se adjudicó el objeto del llamado a las firmas y por hasta las cantidades máximas expresadas, según el siguiente detalle, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30% según Cláusula 2.1 “Condiciones Específicas” del Pliego de Condiciones Particulares, a valores de oferta: GRANJA LAS MARIAS S.R.L.: $ 23:724.608,49; MARUBY S.A.: $ 4:791.971,50, ARDIMIL S.A.: $ 23:293.418,22; FENERIX S.A.: $ 24:755.853,32; RUDELI S.R.L.: $ 23:824.068,93; DON ANTONIO S.R.L.: $ 24:753.935,79; JOSÉ DA FONTE S.R.L.: $ 24:945.633,54; RAFAEL HOWARD: $ 9:141.608,32; CAMPO NATIVO S.A.: $ 17:328.845,38.

5) que la presente contratación asciende a: total frutas y hortalizas: $ 197:048.269,26 y total huevos: $ 4:791.971,50;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto relacionado en el Resultado 5), previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente.
2)  Téngase presente lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 de 27 de diciembre de 2007.
3)  Una vez culminado el procedimiento vuelva para su control.
4)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y

5)  Devuélvase.
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